
                    Alberti, 22 de enero de 2026.-
Visto:


Que durante los fines de semana de enero y febrero se llevarán a cabo “Carnaval de los pueblos”, así como también los “Carnavales Oficiales” organizados por este Municipio, y;
Considerando:
                      Que es política de este Municipio, acompañar tal actividad recreativa a llevarse a cabo en las localidades de nuestro Distrito y los Carnavales Oficiales sobre la Avenida Vaccarezza.

           Que el mencionado evento generará erogaciones las que deberán cubiertas por el Municipio; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a cubrir los gastos que demande la realización de carnavales de los pueblos de nuestro Distrito y los Carnavales Oficiales sobre la Avenida Vaccarezza organizados por este Municipio en los meses de enero y febrero del corriente año.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Tomen razón las dependencias correspondientes a  sus efectos.--------
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 072/2026












